
20594 18 noviembre 1972

ti!! j

B. O.delE.-NÓm. 277

varias Entidades para pensiones en sueldos que excedan las
nuevas tarifas, considerará la convenienda de variar alguna
de las condiciones actuales.

Art, 45. Terminación de derechos.

Todos los derechos y 'privilegios cesarán en la fecha de ter
minación del empleo, salvo en casos de j\lbilación, en cuvo
caso la Compañía ..BEh continuará dando t'aciUdades para
volar en sus propios vuelos a tarifa reducida.

Art. 46. SeguY,Q de vida.

La Empresa 5. compromete a continuare] Seguro de Vida
que tiene concertado PIra todos sus empleados fijos, sin eX:~

cepción entre ellos.

Art. 47. Otrasaterrciones sociales.

La EmpreEa. en el plazo de tres meses, a partir de la' apli
cación del presente Convenio, estudiará un sistema, de aten
ciones soCiales, con cargo al cual el personal. podrá formular
.,eticiones que, en principio y mientras setrnplante tal sistema,
resolverá discrecionalmente la Empresa, atendiendo pr~fe-ren~

temente el grado de íustificación de las peUdones formuladas,
En tal sistema se i~cluirán los siguientes·~onceptos, al

menos:

1. Ayudas para asistencia a cursos de capacitación o cur
sillos preparativos· o formativos.

2. Préstamos o antj.cipos~ reintegrables, Stn interés, espe-
cialmente para adquisición de viviendas~

3. Bolsas de "estudios o becas para el mismo fin.
4. Primas por servicios de peluquería,
5. Primas por limpieza de uniformes.
6. Primas por retén o guardia en casa.
7. Primas por uso del teléfono partiCular para fines ... o neo

cesida.des de la Compañía. ..
8. Primas o gratificaciones por suplencia de mandos o reali·

zacíón eventual de trabajos de categoría. superior.
9. Establecimiento de un servido periódico de' revisión 'mé·

die:aa cargo de la Empresa.
10. Establecimiento. en el seno de la Empresa. y coIi repre~

sentación del personal, de una Comisión que entienda en, los
asuntos de personal que puedan resultar de interés colectivo,
como órgano de asesoramiento y consulta de la Dirección de
la Empresa. .

11. Cualquier otro que, como consecuencia de la actuación
de la Comisión que establece el número anteriOl', sea propues·
to por ella, debidamente razonado.

12. Primas por trabajos .tóxicos,
13. Primas por ..BEACON~.

Art. 48. Comisión Mixta,

Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan
surgir entre ias partes que, mediante el presente Convenio, se
obligan, así CQmo para dirimir, en su caso, su interpretaci:ón,
cumplimiento y consecuencias, se crea una Comisión Mixta de
Vigilancia, que tendrá su domicilio en el Sindicato NaCional
de TransportES y Comunicaciones.

Esta Comisión estará ~mpuesta por cuatro Vocales titulares
y cuatro suplentes, .~ales y económicos, designados por. la
Comisión Deltteradora del Convenio< su Presidente será el del
~indicato N'lcional de Transportes' y Comunicaciones, quIen
hbremente designará al Secretario.

La Comisión emitirá su parecer previa consulta escrita, y
resolverá las cuestiones que se le planteen también por escritc,
en el plazo de un mes a partir de la correspondifmte reunión.
Contra su acuerdo se podrá recurrir, en forma reglamentaria,
ante la Autor~dad laboral.

Art. 49. Disposic~ón derogatoria.

El presente Convenio anula y sustHuye al anterior vigente.

Art. SR Tabla de retribuciones.
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Nivel Sueldo ! Prima Total
bAsico ~:tjVid>ld-----"----- '--·2-':-- -------

1 3_658 5.853
2 6.223 3,729 9.953
3 6.767 4.063 10,&'10
4 8.049 4.82lJ 12,878
5 8.599 5.158 13.757
6 9.735 5.8:m 15.571
7 10.613 6_38:1 18_976
6 11.702 7.030 18-732
9 12,621 7.575 2.0.196

10 13.903 8.341 22.214
11 15.178 9,115 24.293

--~=: . --,--

Véanse !:utículo -13 para grupos profesionales inc1uídos en
los varios nível€'s.

Art.. 51. Repercusión en precios

Una vez 81:Ucado el sistema de organización y racionaliza
ción del trabajo, se estima debe producirse un incremento de
la prodvctivid'ad, por lo que se considera que los beneficios
del presente Convenio no deben repercutir en los precios esta
blecidos por la Empresa,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Direc:ión General de la Energia
por la qU3se autoriza a "Hidroeléctrica Ibérica Iber
duero, S. A ... , el establecimiento de la linea de trans~
porte de energia eléctrica que se cita.

Visto el expedieute incoado 0n la DeleRaciónProvincial de este
Ministerio en Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iber·
dt,tero, S. k", con domicilio eh Madrid, avenida de América
numero 32, soIJcitando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la
utHidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo In del 'Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo 111 del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de .instala.dones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A." el estable
cimiento de una línea de transporte de energia eléctrica, tensión
220 KV., do1)le circuito. que se construirá con conductores de ca
ble aluminio-acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección cada
uno, apoyos metálicos y aislamiento. por medio de cadenas de
aisladores; su longitud total será ·de 16 kilómetros y tendrá su
origen en la futura subastación transformadora a tnstalar en el tér
mino mUJ:licipai de Moraleja de Enmedio, y que se. denominará
...La Mora1ela~, y después de enlazar con la subastación «Leganés~,
actuahnente en funcionamiento.termiriará en una futura subesta~
ción a instalar en el paraje conocido por ..La Fortuna.. , las tres en
la provincia de Madrid. Para la protección de la línea contra las
sobretensiones de origen atmosférico· se instalará un hilo de tierra
de acero galvanlzado de 49,5 mHlmetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea sera la de interconectar las subes
taciones de «_La Moraleja-Le~nés-La Fortun~, con objeto de
atender la demanda de energla en sus zonas de influencia,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que sealltoriza, a. los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas yen su Reglamento deaplícaci6n aprobado por De
creto 2619/1'966 de ·20 de octubre.

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mientras_no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,- de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada apn.bación en un pla20 máximo de
seis meses. Ca.so de no ser factible lo ant<')ríormente expuesto se
p-rocederá por el peticionario de la autorización a cumplimentRl" lo
que para concesión de prrórogas s~ crdena eyI capít.ulo IV del
Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.--EI Director general.-P. D., el

Subdirector ~general de la Enérgía Electrice., Fernando GuUé~

rrez Martí.

Sr. Delegado p,'ovincial del Ministerio do Industria en Madrid.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Viz·
cuya por la que se _seiiala fecha para el levanta·
miento ae actas previas, a la ocupación de bienes
y derechos que se citan.

Por Decreto 309811972", de fecha 26 de octubre (..Boletin Oficial
del Estado ... número 274, del 15 de noviembre de 1972>. ha sido
declatadala urgente ocupación de 'bienes y_".derechos afectados
por la instalación de la linea eléctrica '·1;1.380 kV., simple circuito
"Juplex~, entre el parque de salidas de la central térmica de
Santurce y la subestación de GÜeñes.

Eri virtud de lo dispuesto en, el artículo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa. se cita a los
propietarios que seguidamente se relacionan en la Casa Consis
torial del. Ayuntamiento correspondiente en la fecha y hora
que se indica, para trasladarse al lugar en que radican los
bienes afectados por el expediente expropiatorio. con el fin de
proceder seguidamente al leyantamiento' de las actas previas a
la ocupación. Los interesados puedén comparecer, si ]0 desean,
acompañados de sus Peritos y de un Notarlo.

Bilbao, 18 de noviembre de 1972,..;..-,EI Ingeniero Jefe,-3A73-4.
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Término
mu.p¡dpal

Dümicdio

20595

Hora y fecha de la cita

Domingo lesus Barrencchea

Fidel Angel Martínez .
Enriq\le Tellitu .

28

65
77

'15ant urce' Antl-
gua .... .. ..

Ortuella . _,
)Ortuella ....

~anderas de Vízcaya, 1. Bilbao. ¡ 10,30 del d~a 30 de nov~embre.

Cervantes, 9. Santurce ,12,00 del dla 30 de nOVIembre.
General Mola, s/n. Ortuella ¡12,00 del ,dia 30 de noviembre.

MINISTERIO DEL AIRE'
DECRETO· 3159/1972, de 16 de noviembre, por el que
se fijan las sel'vidumbres de los terrenos inmediatos
a la instalación radioeléctrica de ayuda a la nave
gación aérea T-VOR, en la localidad de Moralc!1a
de Zafoyona (Granada).

Por Decreto quinientos ~ochenta y cualro/mil novecientos
setenta y dos, de veinticuatro de febrero, de Servidumbres
Aeronúu1icas, se determinan las características. de las limita~
cianGs en torno a los distintos. tipos de instalaciones.· radio~
eléctricas destinadas a la protección de vuelos de los aviones
y al control de la circulación aérea, con. el Hn de garantizar
su rendimiento normal sin alteración en los diagramas de ra~

diación, ni absorción de energía radiada que pudiera limitar
su alcance normal o peI'turbar Su recepción.

En consideración a lo anteriormente expuesto se hace' pre
ciso fijar las servidumbres especificas de los terrenos inrne
diatosa la instalación radioeléctrica de ayudan la· navegación
aérea T-VOR de acuerdo corl lilscaracteristicas y tipo de la
instalación, estableciendo las linÜt.acioneso gravámeiles de las
facultn(jcs dominicales de los predíos sírvientcs.

Para ello la Ley cuarenta y otho/mil novecientos sesenta,
de veintiuno· de julio, sbbre navegación aérea, al regularlas
servidumbres aeronáuticas en general, dispone en su artículo
cincuenta y uno que la naturaleza y extensión de dichosgra
vámenes se determinara ~edíante Decreto a.cordado en Consejo
de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada
momento sobre ta19s servidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Airer prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su teunión del día
diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con el articulo cincuenta y
uno de ra Ley cuarenta y ocho/mil novedentos sesenta de
veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de conformidad
con 10 estipu!ado en el Decreto quinientos ochenta y cuatrol
mil novecientos setenta y dos, deveinticuotro de febrero, de
Servidumbres Aeronáuticas, se fíjan las serviduItfbres corres~

pondientes a la instalación T-VOR, situarla en la localidad de
Moraleda de Zafayona, provinCia de Granada.

Articulo segundo,-A efectos oe. aplicación_ de las servidum~
bres indrtadas en el artículo anterior y en cumplimiento de
lo que dispone el articulo duodécimo del Decreto citado allte~

riormente,de veinticuatro de febrero de mil novecientos seten~

ta y dos, la instalación radioeléctrica situada en MoráJeda de
Zafayona se clasifica en el grupo segundo, «Ayudas a la. nave·
gación aérea,., y corresponde a un radiofaroomnidireccional
de muy alta frecuencia (T-VORJ.

Articulo tercero.-De acuerdo con lo indicado eh el capítulo
segundo, artículos· decimotercero y decimocuarto, del- referido
Decreto se define como punto de referencia de la instalación,
en función, de los elementos que la. constituyen, a un punto
determinadó por las coordenadas .síguientes: Latitud Norte,
trein"ta y siete grados, once mínutos y cero segundos, Longitud
Oeste, tr~ii, grados, cincue~ta y nueve minutos y treinta '6egull~
dos, mendlB.no de Greenwlch, y. una altura sobre· el, nivel del
mar de quinientos noventa y nueve. metros,

Las S"ervidumbres que 1:'e establecen para la instalación radio
eléctrica T-VOR son -las que a continuación se resumen:

Zona de instalacián,-Es una superficie circular de terreno
con centro en el punto de referencia y Otnbuentá m.etroS do
radio.

Zona de seguridad.-Es la superficie de terreno_ que rodea
a la zona de ínstalación hasta una distancia de trescientos
metros de' su perimetro. En esta zona se prohíbe' cualquier
construcción o modificación temporal o permanente de la cons
titución del ~rreno, de BU superficie {) de los elementos que
sobre ella se encuentran sin previo consenthnientq del Minis~
terio del Aire.

Zona de IimÚación de a1tur~s.-Es la superficie de terreno
que rodea a la Zona de instalación hasta una distancia de
tres mil metros de dicha zona...

Superficie de limitación de alturas.......,Es la superficie tronco~

cónica con pendiente del tres por ciento, contada a partir del
perímetro de la zona de instalación. En '1a zona de lí~itación

de alturas se prohibe que ningún elemen,to$obrepase la super
ficie de limitación de alturas. Dentro de esta zona es nece~

sarío el consentimiento previo del Ministerio del Aire para
cualquier edificación,' plantación o instalación que en ella se
realice,

Artículo cuarto.-Pa.ra conócimicnto y cumplimiento de los
Organismos interesados Y mencionados en los 8rtioulos vigesi~

roo octavo y vigésimo noveno del citado Decreto, la Subsecreta
ria de AvmGÍón CiVil dei Ministerio del Aire remitirá al Go
bierno Civil de la provincia para su curso a los Ayuntamíen
tos afectados, la documentación y los planos necesarios des
criptivos de las caracteristicas y extensión de las referidas
servidumbres,"

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a dieciséís de noviembre de mil noveciento~ setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, .

JULIO SALYADon DIAZ·BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de noviem..bre de 1972 por la que se
concede a «GUlette Española, S. A._, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria paTa la im
portación de fleje de acero inoxidable por eXpor~

taciones, previamente real'izadas, de cuchillas de
afeitar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediellte promovido por la Empresa ..GíHette Espanola, S. A.'"",
silicitando el régímen de reposic:ión para la importación de
fleje de acero inoxidable PDrexportaciones, previamente reali
zadas,da cuchillas de afeítar de acero inoxidable,

Este Ministerío, conformándoSe .a 10 informado y propuesto
por la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

L" Conceder a la firma "Gil1ette Española, S. A.,"", con do
nüctlio en Sevilla, carretera de Alcalá, kilómetro 9,600, el ré
gimen de reposición para la hnporta.ción con franquicia aran
celaria de fleje de acero inoxidable (P; A.73.15.E.7.a.II.bJ, em
pleado en la fabricación de cuchillas de afeitar de acero in~

oxidable (P. A. 82.1l.DJ, previamente exportadas.
2." A efectos coritables, se establece que:

Por cada millórt de cuchillas de ateítar, previamente expor
tadas, pOdrán importarse. con franquicia arancelaria ~ kilo
gramos de fleje de acero inoxidable,

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables
el 28. por 100, que a.deudarán los derechos que les corresponda
por la P. A, 73.03.A.2.b, según las norntt!s de valoración vi
gentes.

j

3." Las operaciones deexportac1ón y de importacíón que
pretendan realizar al ampare de e.sta concesión y ajustándose
a- sus términos serán sometidas a las Dírecciones Generates
competentes del Ministerio de Comerdo a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportaciCn precederá a la importación,· debiendo
hacersoconstar de manera expresa en toda la documelitacióa
necesaria para el despacho'. que el solicitante se acoge·a! régí·
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de. las exportaciones serán aquelbs
cuya moneda de pago sea convenible, pudiendo la Direccíón
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países:, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.


